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Ilmo. Sr.: Cordl:lrmc a lo dispuesto en el artículo 10. 1. b), de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, moditicado en su redacción por la Ley de
23/1988, de 28 de Julio, de Medidas para la Reforma de la Función
Púhlica.

Este MinIsterio acuerda anullcí..:Jr la provisión. por el procedimiento
de libre designación, del puesto de trabajo que s,c rc!a<"iona en el anexo
de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases.:

Primcra.-EI pucs.to de trabajo Que se convoca podrj ser solicitado
por los funcionario,,; ql'::' H'únan los requisitos establecidos para eJ
dcs.cmpeño del mismo en la relación de puestos de trabajo de este
!',,¡iniqerio. aprobada por resolución de la Comisión Interministcri~ldl'
R"tribuciom'~dd 21 dl' junio de lQ89 («Boletín Of¡ci~1 dd EstadO) de
7 de agusto siguiente).

Sl:gunda.-Los ¡nt('re~ados ~irigiran sus ~ohcitudl..'s a la Secretaria
Gmeral de Asunlos PcmtenClanos (calk de los Reyes,. numero 1.28(1)
Madrid). dentro d::! plazo de quince dias háhiles. contados a partir del
siguientc al de la publicación de la presente Orden en el «1:lolctin Oficia!
del EstnJo».

ORlJI:'S di' 2"' dc ji.;;¡,' d,' /')9} por l;,¡ q¡L' se ¡J¡¡I!11Uil. :l

!¡fJ!'c tl>Slg!il1l'WI! ('11lr<:h¡l¡(u!!lú~'ios, ¡liIt'SfO\ de lraha.lo
ldúlllll'.\ f'!1 nle Deportalll! nlo
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t.;¡d'dirccC!ú/I (,ellcral di /¡¡lulIlIe<. .1' ]'rol1locúin Legis!arh'o

Pue:-lo de trabajO: Subd¡re(lor general adjunto. Número: 1.
Nivc!: 29. Localldad: M<idrid. C('mpkmento especifico: 1.374.876 pese·
taso Grupo: A.

.\'uha'n-cccú)/1 Gel/eral de CCiJJ!('I"1J( ió¡ JundicQ 1Ilu:rIlilc!oJIal

Puesto dí.' trtlbajn: Subdirector ~en('fal adjunto. N'úmero: l.
Nivel: 29. LOl'alidad: Madnd. Complt'mento especifico: 1.374.876 pese
tas. Grupo: A.

-\ b cnJd;:¡ "oli,-')iud pm~f,in !V-; 2S."¡:-'1l'li'\ 2.cump.rl;:"f. en 10do ('n~u.

;.¡qur!las PUb\¡l:.ll·¡Ul1('s. inf,:J:'mL'~ o CU;"!..1U\c·r utra documtnt.3cicn que
permitJ aprl'l.'¡ar los fd.'¡U1SltüÍ> c\.igid()s.

!'I-ladrid. ::'CI d;' lllniu (Íl' I(jYL~P D ¡tlnl,,-n mimw:rial de 17 de
111'-\:-0 de I'NII, d Sc'\.fCl<:j'W gdlLr;d J,' :\Í>\111\0S P\.·r.Ílenci'jri('~, \ntoni
·\sunuon 1'"klll:Jndi..'7.

lImo. Sr.: Con!crnK a lo dispU\':'sto en \..! Jrticulo 20, 1, b). de la Ley
.lO/198·t de ::: de <lgosto. modificado {'n .'>u redacción por. la Ley
:::3,il f)SS. de 2~; de julio. de Mcdidas para la Reforma de la FunCIón
Públic-a.

Este Milllsterio acuerda anun(.'iar la pro\'lsión, por el procedImiento
de libre designuóón, de los puestos, Gl' trtlbajo que se relacionan en el
un,'xo de la presenk Orden. con alTl'gb a las SIguientes bas,es:

Primera.-Lo~ puestos de trabajO que se convorun por la presente
Orden podran ser snllCltados por 1m funcionarios que reunan los
rcquisito~ e';tab!ccidos para cl desemp;:r.o dl' los mismos en la relación
de puestos de trabajo de esle t>.linisterio, aprobadas por Resolución de
la Comi'.:ión Jntnministerial dI;" Retribut"Íones. segun Resolución de 11
de juniu de 1989 «((Boletín ancial dd ESt~HjO» de 7 de agosto).

Segunda.-Los interesados, dirigirán su!'> solicitudes a la Dirección
General de Senicios del Mmi:-.tcno de Jusllcl3 (calle de los Reyes,
nümef'O 1, 28015 Madrid). dentro dd plalo de quince día.:; háhiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la prt~:.cnte Orden
en el ((Boletin Oficial del Estudo».

Tcrcera.-Además de 1m datos per"onaks,. numero de Registro de
Personal y destino actual. los aspimnll's- debcr;in acompanar a su escrito
un curriculum vitae. en el que harán constar:

a) Titulo 3cadl'mlCo
b) Pueslos de trabajo desempdlados, tanto en la Administración

Pública como en la Emprc~l privada. en su caso.
c) Estudios y CU1~OS realindo!> y cuantos otros méritos estime el

aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la cit~lda solicitud podrán los aspirantes acompañar. ('o todo caso,
aquellas publicaóones. informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Madrid. 27 dejunio de 1991.-P. D. (Ord~n de 17 de ma~o de 1990),
el Suhsecrelarío. Fernando Pastor LópeL

Ilmo. Sr. Suh~ecretario.

DinTciún General d(' Administración Pl'nitcnciaria

SECRETARi'I. Gf;~[RAL TECl'.:ICA

AI"EXO Ql E SE CITA

",I"EXO Ql E SE CITA

Pucstn de trabajo: SubdIrector gel:cr¡¡l. Número: 1. Niw!: 30 Locali·
dad: ¡"1:ldrid. Conwkm(.'nto l·spl.,ciíico: 2.60'¡.292. Adminisllación: AL
Grupo: A.

TC'r(;:r:;,.-Ad('llla~ ~k Jc.~ '_-;;;!(\j pc-r:,c,r¡:dcs r:ül1l';-ro d(· r\'gistro de
personal \ dcstlllO ;ldu31. 1(l~ ;:;"pir~mtts di.·bcr:¡n ;¡l (lmp.-: i'wr a su escrito
su c;¡rriculum \ita(' en el L;ue ;¡jrJL ("'Jl~Slar'

¡¡) T ¡tulos <lcadcmicos
b) Pu,~~(¡.l<; d'.' trabaj(\ (.ks.'-Tnpc·ií;!d".,. tanto en !;:, ~d,n:nistnl(·ión

Púhllc;¡ l',~nw e: \;¡ Emprl'S;¡ rri'.;~d.-,. (11 s.u ca<;o,
(J Estudios ~ cursos rt.',di/.aJns, (UJnlus llK~ritos estime el a<;pi-

¡-ante (l¡JOfluno ¡,l>n:;r de mJ.ntf¡cslo

AI"EXO QUE SE CITA

ORDEN di:' 20 de junio de 1991 por la que se anuncia a
lihre designaciól/ entre funcionarios un puesto de trabajo
raean!!' ('11 ('5[e Departamento.

ORDrs de ,2(,' de junio de J99J flor la que Si' ,\mrilCm¡ a
/ihre dc.\;gnGu¡jl! fllU'Slo.< de trahaje en ci D,'parlúl/Jr/l{o.
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Conforme a lo dispu.::SlO en el articulo 20. 1, bL de I~ Le, 30/1984.
de 2 de J!.'osto. modificHin en \11 redacciün por la Le',- nfl98~t de 28
de ju!Jo, de McdldJ.~ pJ.ra [.:¡ Reforma de la Funnón Publica.

Este \·linistcrío a('u~rdJ :m!Jnciar la pro\'lsión. por el procedimiento
de libre de:>lgn3Clón. di.' los puestos de trabajO que se rt'l<.lClOnan en el
anexu de la preSente Orden, <:on arn:glo a las s,iguiclltes bas.es:

Pnm(TJ.-Los puesto~ de trahajo quc se com ocan por l¡, pn.'scntc
Orden podrán ser solllitados por los funnonanos que reunan los
requIsItos estabkC1cios para d descm¡x'no de los mismos.

St·gundJ..-Los intcrl~s<ldos dingirán sus sollt'ilUdí.'s a la DireCción
(;ener;,d del S(l"\'icio Juridico del Estado del !\1inisterio d" JasliCl~

(paseo del Prado. 6. 2~(l14-Madrid). dentro del plazo de quince dlas
bjblcs contados a partir del siguiente al de la puhlicación de la prcscntt:
Ordcn en el (Boklin üfici21 del Estado».

Tcrccra.-Además de los dail)~-; IJt.'rsonaJcs. numero de regIstro de
per~(mal y destino actual, lvs aspirantes deherán acompañar a su escrito
un curriculum \'ítae en d que- harán constar:

a) TItulos acadcmicos.
h) Puestos de trabajo desempeñados,
cl Estudios y (urso's realizados y cuantos otrels m~ritos estime el

aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada sohcilud podrán los aspirantes acampanar. en todo CJSO,

aqucHas publicaeioncs, informes o cualquier otr.1 documentación que
permita apreciar los requisito!o. exigidos.

\ladrid,:O di: juniú de 19'i1.-P, D. (Orden dl' 17 de m~)'o dC" 199Il,
el Subsecretario, Fernando Pastor Lópcz.

('ompkm¡-nto

Ntimno N¡Y~I
M.pccifím R,oquisllOS-

Pl'Set:lS

DIRECCIOI\ GFNERAL
DEL SER VICIO

Jt:RÍDlCO DEL ESTADu

SubdirecciufI General
de Serricios COntCIl-

C/OSO.\

Abogado del Estado
Jete B 1 29 3.025.:s96 PCr\t'net"Cf al Cuerpo

dé Abogados dd
Estado.

Sccyefarü¡ General

Abogado dd Estado
Jefe D 1 29 2.498.964 Pertt'ncccr al Cuerpo.

de Abogados del
f.stado.


